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RADICADO  050001 40 03 027 2021-00327-00 

PROCESO  Insolvencia  

SOLICITANTE  JULIA ESTELA MARIA RESTREPO Y OTRO 

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación a la liquidadora desig-

nada; por otro lado, en relación la petición del apoderado del BBVA, se nombra 

como nuevo liquidador a Edgar Sánchez García, identificado con CC  79331389,  

quien se localiza en la calle 18 No. 35-69 oficina 359 de la ciudad de Medellín, 

teléfonos 320 36 021. 

 

La notificación del liquidador la deberá gestionar los solicitantes, así como los 

oficios ordenados en auto de apertura, en un término máximo de 30 días, con-

tados a partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de ter-

minar la demanda por desistimiento tácito. 

 

Se agrega el proceso ejecutivo proveniente del Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ejecución de Sentencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 

                                                           
1 Conforme se extrae de la página de internet de la Superintendencia de Sociedades http://es-

pecialistas.supersociedades.gov.co/listas/Paginas/default.aspx -  http://especialistas.supersocie-

dades.gov.co/listas/Paginas/DetallesListaOficial.aspx 

http://especialistas.supersociedades.gov.co/listas/Paginas/default.aspx
http://especialistas.supersociedades.gov.co/listas/Paginas/default.aspx
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